
Página 1 de 1 

 

JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co celular: 300 705 2664 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Pigmalión S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Decisión Incorpora 

 

Se incorpora el memorial que antecede, por medio del cual el apoderado de la 

parte demandante da cumplimiento a la exhibición de documentos decretado 

mediante auto del 1º de julio de 2021. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas 

Juez Circuito 

Civil 020 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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